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&0l(ih\ ©ficial
DE IA PIOVINCIA DE VAILADOMD.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, SSCBPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS

PARTE OFICÍAL.

Gaceta del 1.“ de Agosto de 1882.

PRESIDENCU DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso 
(Q- *^- ^•) continúa en Comillas 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan en 
el Real Sitio de San Ildefon.so 
S. M. la Reina Doña Maria 
Crisüna(q. D.g.). y SS, AA. RR. 
la Serenísima Sra, Princesa de 
Asturias y Us infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña Maria Eulalia.

Gaceta del 16 de Julio de 1882.

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRA
CION Y COBRANZA DE LA CONTRIBU

CION INDUSTRIAL.

(Continuación }

En poblaciones de 
más de 20.000 
habilantes........ 100

En las de 10.000 á
20.000 habilantes. 70

En las demás.. ... 50
A. 72. Almacenistas ó tratantes 
de basuras y estiércoles, cuando no 
sean labradores y las vendan para 
abonos.

Pagará cada uno. 25 pesetas.
A. 73. Almacenistasó tratantes en 
guano natural ó artificial.

Pagará cada uno. 110 pesetas. » 
A. 74. Almacenistas ó tratantes en 
simientes de seda.

Pagará cada uno. 100 pesetas.
A. 75. Almacenistas ó tratantes en 

cajiullos, de seda, sea cualquiera el 
tiempo que ejerzan la industria.

Pagani cada uno. 200 pesetas. 
A. 76. Almacenistasó tratantes en 
corteza de encina, roble v otras ma
terias curtientes, inclusas las plantas, 
comprendiéndose tambien entre ellos 
los contratistas de descoitezo de ár
boles.

Pagará cada uno. 144 pesetas. 
A. 77. Almacenistas ó tratantes en 
trapos de todas clases.

Pagará cada uno. 115 pesetas. 
A. 78. Especulado!'es ó tratantes 
en sanguijuelas.

Pagará cada uno., 1OO pesetas. 
A. 79. Casas de comisión que se 
ocupan en operaciones llamadas de 
tránsito, ó sea en recibir y expedir 
géneros, frutos ó efectos [lor encargo 
ó cuenta ajena.

Pagará cada uno:
En Madrid................ 770 pesetas.
En Barcelona........... 713
En Sevilla, Málaga,

Gi’ao, Valencia y 
Santander...,. 620

En Alicante, Alme
ría, Cádiz, Caita- 
gena, Coruña y 
Tanagona........  

En las demás capita
les de provincia y 
[merlos que exce
dan de 16.000 ha
bitantes.............

En poblaciones, de 
10.000 á 16.000 

540

460

habitantes............. 288
En las de 2.500 á 

10.000 habitantes. 218
En las demás pobla

ciones. . ..... 150
A, 80. Especuladores que se de
dican, aun cuando sólo sea en épo
cas determinadas del año, á la com
pra-venta, de su cuenta ó en comi
sión, de trigo, cebada y demás 
cereales, harinas, aceite, vinos, aguar
dientes y licores.

Pagará cada uno:
En Madi id. . . . . . 805 [teselas.
En las otras pobla- 

' ciones de 50.000
1 habitantes en ade

lante, y en las de 
30.000 tambien en 
adelante, que á la 
vez sean puertos 
de mar  690 

'En 1as poblaciones 
! que sin ser puer- 
i los de mar tengan 
' de 30000 a 50000 

habitantes  604 
En las poblaciones 

análogasde 15000 
á 29.999 habi
tantes............... 488

En las poblaciones 
que no excedan de 
1 4.999 habilantes, 
sean cabezas de 
partido judicial y 
tengan además fe
rias ó mercados de 
períodos fijos para 
transacciones de 
¡os frutos expre
sados, ó esién cru
zados sus términos 
municipales por 
una carretera ó 
ferro-carril........ 402

En las de población 
igual que tengan 
mercado ó feria 
de los mismos fru
tos, y atraviesen 
sus términos ade
más una ó mas 
vías de comunica
ción de las ante
dichas:............. 260

En las demás pobla
ciones que tengan 
de 10.000 habi
tantes á 14.999. . 144

En todas las demás 
poblaciones. ... 92

A. 81. Especuladores que se de-

■ dican, aun cuando sólo sea en épo
cas determinadas del año, á la com - 

1 [ira-venta de su cuenta ó en comi- 
1 sion de cualesquiera frutos ó pro- 
i duetos de la tierra que no sean de 
| los expresamente designados en el 
j número anterior.

Pagará cada uno:
En Madrid............... - 402 [lesetas.
En las poblaciones 

de 50.000 habi
tantes en adelan
te, y en las de 
30.000 tambien en 
adelante, que á la 
vez sean puertos 
de mar. ..... 345

En las poblaciones 
que sin ser puertos 
tengan de 30.000

í á 50.000 habi-
' tantos................... 305
En las poblaciones 

análogasde 15000 
habitanlesá 29999 247

En las poblaciones 
que no excedan 
do 14.999 habi
tantes, sean cabe
zas de partido ju
dicial y tengan 
además férias ó 
mercados de pe
ríodo fijo para 
transacciones de 
los frutos indica
dos, ó estén cru
zados sus términos 
municipales por 
una carretera ó 
ferrocarril........ 202

En las de población 
igual que tengan 
mercados ó ferias 
y atraviesen sus 
términos además 
una ó más vías de 
comunicación de 
las antedichas. . . 132

En las demás [lobla- 
ciones que tengan
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3
de 10.000 habi- 
lantes á 14.999. . TS 

En todas ias demás 
poblaciones.. .. 46 
(Véase el art. 31 deí reglamento.) 

A. 82. Especuladores ó comercian
tes en corcho sin labrar..

Pagará cada uno. 288 pesetas. 
A. 83. Especuladores ó comercian
tes que se dedican á la venta ó ex
portación de lapones de corcho. 

Pagará cada uno. 343 pesetas. 
A. 84. Tratantes en carnes, ó sean 
los que matan por su cuenta el ga
nado para surtir las tiendas, puestos 
ó tablas en que dicho artículo se 
expende al por menor.

Pagará cada uno: 
En Madrid y Barce

lona   480 pesetas. '
En poblaciones que 

excedan de 40.000 
habitantes........ 400 

En las de 25.000 à 
40000 habitantes'. 350 

En las de 13.000 à 
25.000 habitantes. 250 

En las dé 3.000 à 
15.000 habitantes. 200 

En las demás pobla- • 
clones............... 100

A. 85. Tratantes ó especuladores 
en huevos ó en aves llamadas de 
corral.

Pagará cada uno.. 200 pesetas. 
A. 86. Almacenistas que se dedi
can en determinadas épocas del año 
á la venta al por mayor y menor 
de tripas frescas y en salazón para 
toda clase de embutidos.

Pagará cada uno.. 115 pesetas.

Establecimientos de todas clases.

A. 8T. Establecimientos ó empre
sas particulares de enseñanza ó de 
preparación de carreras; entendién
dose como tales aquellos en que un 1 
Director ó empresario tiene asocia- 
dos ó se vale de varios Maestros ó 
Profesores para la enseñanza de los 
discípulos, iustruyéodoles en ramos 
ó materias que no sean las de pri
meras letras ó dibujo. 

Pagarán:
En Madrid................ 144 pesetas.
En poblaciones que 

excedan de 40.000 
habitantes......... 115 

En las de 20.000 á 
40.000 habitantes. 104 

En las de 10.000 á 
19.999 habitantes..69 

En las restantes. . ...... 58
A. 88. Los mismos estableci

mientos, cuando en ellos se dé hos
pedaje á los alumnos, pagarán sobre 
la cuota el 25 por 100 de la misma.

En los que estando á cargo de un 
solo Director ó Profesor se dé hos
pedaje, se pagará una cuota igual á 

la fijada en el epígrafe núm. 87 que 
antecede.

Y los en que no teniendo más que 
un Director ó Profesor para la en
señanza no se dé hospedaje, pa- 
garán:
En Madrid. . . , .
En poblaciones de 

40.000 habitantes.
En las de 20.000 á 

40.000 habitantes.
En las de 10.000 á 

108 pesetas,

86

76

19.999 habitantes. 52
En las restantes. .. 42
A. 89. Pozos de nieve.

Se pagará por cada uuo.
En Madrid y Barce

lona................. o 345 pesetas.
En las demás capi

tales de provincia. 172
En las demás pobla

ciones............... 70
Los establecimientos en que se 

sirven helados que tengan para su 
exclusivo servicio y sin venta para 
el público ni para otros estableci
mientos un solo pozo ó depósito de 
nieve, pagarán el 25 por 100 de la 
cuota que le? corresponda según la 
población.

(Se continuará)

Gaceta del 29 de Julio de 1882.

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN, j
------ *»¡

Excmo. Sr.: He dado cuenta al ' 
Rey (Q. D. G.) de la comunicación • 
de V. E., manifestando que algu- ' 
nos tenedores de obligaciones ge- j 
nerales del Estado por ferro-carriles ' 
y de Alar á Santander se han que- ! 
jado de que esa Dirección general ' 
no haya anunciado la subasta tri- ' 
mestral que debia celebrarse en fin 
de Junio, lo cual no ha tenido 
efecto por estimar la misma que lo 
prevenido en la ley de 27 de Mayo 
de 1878 está derogado por lo re
suelto en la de 29 de igual mes del 
corriente año; exponiendo tambien 
que otros acreedores por deuda del 
personal, de acciones de carreteras 
y de obras públicas, á que se refiere 
la ley de 9 de Diciembre último, 
que optaron por seguir bajo el ré
gimen de la de 21 de Julio de 1876, 
reclaman su cumplimiento, acerca 
de lo cual tiene elevada esa Direc
ción la correspondiente propuesta.

En su vista:
Considerando, respecto del pri

mer extremo, que habiendo entrado 
los valores expresados en el Con
venio celebrado con los tenedores, 
que ha sido aprobado por la ley de 
29 de Mayo, y siendo obligatoria 
su conversion por Deuda del 4 por 
100, han quedado de hecho dero

gadas las disposiciones á cuyo ana- 
paro podian y debian efectuarse 
las amortizaciones trimestrales:

Considerando, en cuanto al se
gundo, que los tenedores de la 
Deuda del personal del Tesoro y de 
acciones de carreteras y de obras 
públicas tienen derecho, una vez 
concluidos los plazos que se dieron 
para la conversion en la nueva 
Deuda al 4 por 100 amortizable, á' 
que se celebren las subastas preve
nidas por el art. 9.''de la expresada 
ley de 9 de Diciembre, reducidos 
los créditos destinados á este objeto 
en la proporción que corresponda.

S. M., de conformidad con el pa
recer de la Intervención general 
del Estado, se ha servido resolver 
que no procede la celebración de 
subasta para la amortización de 
obligaciones del Estado por ferro
carriles, y que se practique la li
quidación del importe de los valo
res que hayan de continuar bajo el 
régimen de la ley de 1876, y de la.s 
sumas que deban destinarse á las 
amortizaciones, á fin de celebrar 
las subastas respectivas en la forma 
que se verificaban anteriormente.

De Real órden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y cum
plimiento. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 10 de Julio 
de 1882.—Camacho.—Sr. Director 
general de la Deuda pública.

Gaceta del 29 de Julio de 1882.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr. : S. M. el Rey (Q. D. G,), 
con el fin de que obtenga exacto 
cumplimiento el Real decreto de 23 
de Junio de 1881 sobre creación de 
un Cuerpo especial de em.pleados 
de Establecimientos penales y or
ganización de todos los del ramo, 
se ha servido dictar las prevencio
nes siguientes:

1 .‘ La Dirección general de Es
tablecimientos penales p-ocederá 
desde luego, con vista de los docu
mentos recibidos dentro del tras
currido plazo de seis meses seña
lado por el art. 21 de dicho Real 
decreto, á hacer la declaración que 
el mismo establece en favor de 
aquellos empleados que, no exce
diendo de la edad de 60 años, reú
nan plenamente las condiciones re
queridas.

2 .® A los efectos expresados en 
el art. 22 de Real decreto referido, 
los empleados activos ó cesantes, 
con las condiciones que en él se 
indican, podrán presentar en la Di 
reccion general, dentro del plazo 
de 60 dias, contados desde esta 
fecha, las oportunas instancias, 
acompañadas de los siguientes do
cumentos:

Cédula personal.

Hoja de servicios (comprensiva 
sólo de los prestados en el ramo),- 
autorizada por el Gobernador de la 
provincia ó Alcalde, según el punto 
en que residan,

Partida de bautismo debidamente 
legalizada,

Declaración escrita por sí y fir
mada, en que expresen no haber 
sido sentenciados por los Tribuna
les de justicia por delito alguno.

3 .® La relación nominal de los 
actuales empleados del ramo, de 
que trata él art. 24 del precitado 
Real decreto, se hallará por un 
mes expuesta al público en el Ne
gociado de Personal del Centro di
rectivo con el fin de que puedan 
reclamar sobre ella los que sojuz
guen perjudicados.

4 .a Publicadas que sean en la 
Gaceta las convocatorias á que se 
refieren los artículos 8.° y 16 del 
indicado Real decreto, los indivi
duos que, reuniendo las condicio
nes expresadas en lo.s artículos 
5.*’, 6.^^ y 7.°, aspiren á ser admiti
dos á los ejercicios, podrán dirigir 
sus solicitudes á la Dirección gene
ral hasta 15 dias ántes de la fecha 
señalada para verificarlos, acompa
ñadas de los documentos que á con
tinuación se espresan:

Para exáraen:
Cédula personal.
Partida de bautismo debidamente 

legalizada.
Certificación de buena conducta, 

expedida por las Autoridades de su 
respectiva vecindad.

Declaración escrita por sí y fir
mada de no habér sido sentencia
dos por los Tribunales de justicia 
por delito alguno.

Licencias originales ó copias au
torizadas, los que hubieren servido 
en el Ejército ó Guardia civil en el 
tiempo y forma que preceptúa el 
párrafo último del art. 4.“ dol men
cionado Real decreto.
, Para oposición:

Cédula personal.
Partida de bautismo debidamente 

legalizada.
Certificación de buena conducta 

expedida por las Autoridades de su 
respectiva vecindad.

Declaración escrita por sí y fir
mada de no haber sido sentencia
dos por los Tribunales de justicia 
por delito alguno

Para exámen de subalternos:
Cédula personal.
Partida de bautismo debidamente 

legalizada.
Licencias originales ó copias au

torizadas de sús servicios en el 
Ejército ó Guardia civil.

Y los demás documentos que ex
presa eí art. 7.° del Real decreto de 
referencia.

Será requisito indispensable que 
las instancias, certificaciones, co
pias, etc que sé mencionan, se ha
llen estendidas en el papel sellado 
correspondiente, y sin enmiendas, 
tachas ni raspaduras. El Negociado
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de personal tomará nota de dichos 
documentos, si resultan conformes, 
y entregará á los interesados opor
tuno recibo.

5 .^ De ¡as plazas de x^dminis- 
tradores, no obstante hallarse com
prendidas en el caso 2/ de la pre
vención anterior, se- hará especial 
mención en las convocatorias, dada 
la circunstancia de reclamar su 
provision prestación de fianza. Por 
consecuencia, los ç[ue obtuvieren 
tal nombramiento ingresarán den
tro de los 30 dias, contados desde 
la fecha del mismo, la fianza que 
les corresponda en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales 
de provincias, con arreglo á lo que 
establecen las Reales Órdenes de 6 
de Noviembre’de 1856 y 13 de Fe
brero de 1857.

Podrán verificarlo, según dispone 
la Real órden de 27 de Marzo 
de 1878, en tres formas distintas: 
en metálico, en efectos públicos, ó 
en fincas rústicas ó urbanas, siem
pre que dichas fincas se hallen li
bres de toda hipoteca ó gravámen.

En el primero y segundo caso las 
cartas de pago serán remitidas á la 
Dirección general para su custodia, 
y en el tercero, otorgada que sea 
la correspondiente escritura de hi
poteca y tomada razón en el Re
gistro de la propiedad, se remitirá 
tambien al Centro directivo acom
pañada de un certificado de la De
legación del Banco de España en 
que conste la solvencia de la finca 
ó fincas hasta la fecha de las con
tribuciones impuestas.

Las referidas fianzas tendrán en 
todos lo^ casos un valor mínimo 
de 2.000 y 1.500 pesetas respecti
vamente, según lo sean para ga
rantir cargos de primera ó segunda 
clase.

6 .* Para cubrir por concurso, 
según establece el artículo 13 del 
antedicho Real decreto, las plazas 
de Capellanes y Maestros de ins
trucción primaria, las vacantes que 
ocurran se anunciarán oportuna
mente en la Gaceta de Madrid, y 
los que á ellas aspiren, podrán di
rigir dentro del término que se 
señale instancia á la Dirección ge
neral, acompañada de los docu
mentos ó copias debidamente auto
rizadas que acrediten sus títulos, 
servicios y merecimientos.

7? Todos los individuos que 
obtengan plazas de sueldo superior 
á 1.250 pesetas, excepción hecha 
de las de Administradores, Cape
llanes, Médicos y Maestros de ins
trucción primaria, presentarán en 
la Dirección general para los efec
tos de su destino declaración ex
presa, así de la provincia en que 
hayan adquirido vecindad dos años 
ántes,,como de las en que posean 
bienes raíces, ejerzan industria, 
granjeria é comercio.

8 .* Los Tribunales para los 
exámenes y oposiciones serán for

mados por los Vocales del Consejo 
penitenciario que designe el Mi
nistro de la Gobernación, bajo la 
presidencia de éste, del Director 
general de Establecimientos pena
les ó del Vocal mas antiguo de di
cha Corporación.

De igual manera se constituirán 
los que hayan de efectuar las cali
ficaciones de los Capellanes y Maes
tros de instrucción primaria.

9 .’ Si alguno de los aspirantes 
dejase de presentarse á los ejerci
cios do exámen ú oposiciou en el 
dia y hora en que fuese llamado, se 
entenderá por este solo hecho que 
renuncia á concurrir á ellos y se le 
borrará de la lista; pero si la causa 
alegada fuese bastante, ájuiciodel 
Tribunal, será nuevamente llamado 
el dia último en que aquellos se ve
rifiquen.

Una relación fijada en la portería 
de la Dirección general señalará el 
Órden de presentación á dichos ejer 
cicios. '

10 . Los empleados todos de Es
tablecimientos penales ya pertene
cientes al Cuerpo especial ó á la 
clasé de Subalternos, se dividirán 
en dos plantillas; una de presidios 
y otra de cárceles: y dentro de 
aquella á que respectivamente per
tenezcan, serán libremente desti
nados y trasladados á los puntos 
que el Ministro de la Gobernación ó 
la Dirección general estimen, aten
diendo las necesidades del servi
cio.

Las Comisiones especiales que se 
les confien lo serán por plazo que 
no podrán exceder nunca de 60 dias 
y con el abono de dietas determi
nado por la,Real órden de 6de Di
ciembre de 1876.

11 . Miéntras se resuelven los 
expedientes de que traU el art. 14 
del expresado Real decreto, la Di
rección general podrá disponer el 
reemplazo interino de los emplea
dos suspensos á fin de que no sufra 
menoscabo el servicio que les estaba 
encomendado.

En los casos, si ocurrieren, de 
falta de cumplimiento en sus obli
gaciones respectivas por parte de 
los Capellanes,- Médicos y Maestros 
de instrucción primaria se dicta
rán con audiencia de los interesa
dos, las disposiciones que proce
dan.

Los subalternos pobrán ser decla
rados cesantes por la Dirección ge
neral, si bien prévia formación de 
expediente en que serán oidos, no 
perdiendo el derecho á su reposi
ción si la falta cometida no consti
tuyese delito.

12 . En el momento que ocurra 
una vacante, sea de la clase que 
fuere, en los presidios ó en las cár
celes, será obligación ineludible de 
los Jefes de dichos establecimientos 
ponerla en conocimiento de la Di
rección general, como igualmente 
del Gobernador de la provincia. El 
nombramiento interino para el des-

empeño de las plazas vacantes i lo de las obras que han de 
corresponde única y exclusivamen
te al Ministerio de la Gobernación 
ó á la Dirección de Establecimien
tos penales según los casos.

13 . Los empleados de Estable
cimientos penales no podrán au- 
seotarse de e'los sin la correspon
diente licencia, que, si procede, les 
será concedida con arreglo á las 
disposiciones de la ley de 21 de Ju
lio de 1878 y de la Real órden de 27 
de Abril último.

14 Los Gobernadores de pro
vincia tendrán muy en cuenta lo 
dispuesto sobre premios en el artí
culo 19 del repetido Real decreto; 
y al efecto, siempre que ocurran 
casos especiales que lo merezcan, 
los pondrán inmediatamente, y con 
los antecedentes oportunos, en co
nocimiento de la Dirección general.

La abjudicacion de los premios 
se verificará en 31 de Diciembre de 
cada año por un Tribunal com
puesto del Director general de Es 
tablecimientos penales, y cuatro 
Vocales del Consejo penitenciario, 
publicándose á seguida en la Ga- 
ceta\üS nombres de los agraciados 
y los fundamentos de la concesión.

15 . Todas las disposiciones, 
anuncios, convocatorias, planti
llas, etc., que concernientes al per
sonal de Establecimientos penales 
aparezcan en la Gaceta, se repro
ducirán inmediatamente en los Bo
letines oficiales, á fin de que 
obtengan la mas completa publi
cidad.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Julio de 1882.— 
Gonzalez.—-Sr. Director general de 
Establecipiientos penales.

GOHIERAO CIVIL DE LA PKOVIKCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado Aguas.

Por D. Mariano Fernandez Laza, 
vecino de esta Ciudad se ha solici
tado la correspondiente autorización 
para utilizar un salto de aguas del 
rio Esgueva exterior en la calle .del 
Rastro, hoy de Miguel Iscar, como 
fuerza motriz de varias máquinas 
de su industria para cuyas obras se 
¡e facultó por Real órden de 14 de 
Junio de 1858. En su consecuencia 
he acordado señalar el improroga- 
ble término de treinta dias para 
que los interesados á quienes pueda 
afectar la autorización que se pre
tende, presenten en este Gobierno 
de provincia las reclamaciones que 
crean convenientes á su derecho, 
estando en la Sección de Fomento 
á disposición del público el proyec-

5 
ejecu

tarse.
Valladolid 1.® de Agosto de 1882^ 

—El Gobernador, Andrés Gazquez 
y Doral.

Circular nüm. 3175,

Negociado 2.°—Órden público.

Por renuncia del que la des
empeñaba se halla vacante una pla
za de Agente de 3.’ clase del cuer
po de Orden público de esta pro
vincia, dolada con el sueldo de 750, 
pesetas, los licenciados del ejército 
y armada que se crean con derecho 
á ella podr;ín solicitaría en el tér
mino de diez dias, dirigiéndo sus 
solicitudes á este Gobierno acom
pañando á las mismas las hojas de 
servicio ó certificaciou de las mis
mas.

Valladolid 2 de Agosto de 1882. 
—El Gobernador, Andrés Gazquez 
y Doral.

Circular num, 3174.

Estándose publicando una obra 
en Sevilla, sumamente de interes 
general y especial para las munici
palidades españolas, y necesitando 
para la pronta terminación de la 
misma, reunir los datos sobre los 
sellos que se han usado por las Cor
poraciones Municipales de esta pro
vincia anleriomiente, y los que en 
la actualidad usen,; encargo á los 
Señores Alcaldes que me remitan 
dos ejemplares en papel del grueso 
de los referidos sellos, acompaña
dos de una sucinta reseña del 
origen de los mismos, y de los he
chos más notables que simbolicen.

Valladolid 2 de Agosto de 4882. 
—El Gobernador, Andrés Gazquez 
y Doral.

NoM. 3164.

Don Santos Argüello, Alcalde 
Const it zwional de la villa de Val. 
denebro.

No habiéndose presentado propo
siciones algunas en eh primer rema
te que se celebró el dia deayer para 
el arriendo de los derechos sobre el 
consumo de carnes frescas y sala
das, aceites, aguardientes, vinos y 
vinagres con la exclusiva en la ven
ta al por menor, y á venta libre el 
arroz, gai banzos y sus harinas, trigo 
y sus harinas, centeno, cebada maiz 
etc. los demas granos y legumbres, 
pescados, escabeches y conservas 
jabón duro y blando y carbón vege-
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tal, para el año económico 1882-83, 
y acordado la celelebracion del se
gundo el dia catorce de Agosto 
próximo á las doce de su ma
ñana, se pone en conocimiento del 
público que en el expresado dia y 
hora yen las Casas consistoria les, de 
esta villa, se procederá al segundo 
remate de los indicados derechos, 
bajo los precios consignados y plie
go de condiciones que obra en el 
expediente de su razón y obra en 
la Secretaría municipal para cuan
tos deseen verlo que serán admiti
das.

4? Las proposiciones que cu
bran la cantidad ó el precio que sir
ve de tipo, aceptando los precios 
rectificados.

2? Los que cubran el tipo y re
bajen los precios.

3.° Los que sobre cubrir el tipo 
y rebajar los precios hagan otras 
concesiones veneficiosas al vecinda
rio.

Valdenebro 29 de Julio de 1882. 
—Santos Argüello, Por su mandado, ! 
Juan de Ayala. Í

NuM. 5068.

Ayuntamiento constitucional de 
Roales.

EXTRA CTO que en cumplimien
to del artículo 109 de la ley 
municipal forma el Secretario 
que suscribe, de los acuerdos to
mados por la Corporación en 
los meses de Abril, Mayo y Ju
nio del corriente año.

MES DE ABRIL.

Dia 9.

SESION ORDINARIA.

Se aprueba el extracto de los 
acuerdos tomados en el trimestre 
anterior; se acuerda preparar los 
antecedentes necesarios para la 
formación de los padrones de cédu 
las personales y se da cuenta del 
cupo señalado al Ayuntamiento por 
el impuesto de consumos y ce
reales. •

Dia XQ.

SESION ORDINARIA.

Se acuerda proceder á la forma
ción del apéndice al amillaramien- 
to que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución 
territorial do 1882-83, y se dá comi
sión al Depositario de Ayunta
miento para que pase á la Capital 
de Partido y pague las cantidades 
que se adeudan por gastos carcela 
rios del corriente año económico y 
anteriores -

f

Dia2'3.

SESION ORDINARIA.

Se dá cuenta de varias disposi
ciones sobre presupuestos munici
pales y formación de padrones por 
el impuesto de cédulas personales 
y el equivalente al suprimido de la 
sal; de otras referentes á la adop 
clon ’de medios para satisfacer el 
cupo por consumos y cereales, se 
gun se hallan publicadas en los 
Boletines oficiales.

Dia 30.

SESION ORDINARIA.

Se'aprueban los padrones he 
contribuyentes sujetos al impuesto 
equivalente al suprimido de la sal 
para su exposición al público por 
el término reglamentario; se acuer
da verificar la cobranza del 4.® 
trimestre del repartimiento de con
sumos, bonificando al contribuyen 
te lo que corresponde al segundo 
semestre del año económico por el 
concepto de sal en atención á la 
supresión de este impuesto, y se 
acuerda la distribución mensual de 
fondos.

MES DE MAYO.

B2a 2,

SESION EXTRAORDINARIA.

Se acuerda por el Ayuntamiento 
é igual número de contribuyentes 
la adopción de medios para satis
facer el cupo de consumos y cerea
les en el año de 1882-83.

Dia 7.

SESION ORDINARIA.

Se fijan definitivamente las cuen
tas municipales de los años econó
micos de J871-72 al 75-76 inclusi
ve; se aprueba una cuenta de gas
tos de material de oficina: se 
acuerda remunerar al Secretario 
por los trabajos extraordinarios 
que tiene prestados para formar 
los resúmenes de las cédulas de
claratorias de riqueza para los nue 
vos amillaramiéntos, y se dá comi
sión al Alcalde para que pase á la 
Capital de provincia con el objeto 
de satisfacer el 4.® trimestre de 
consumos y contingente provin
cial.

Dia 11.

SESION EXTRAORDINARIA.

Se acuerdan y fijan las condicio
nes y tipo para llevar á efecto el 
arriendo á venta libre de los dere- 

i ches de tarifa y recargos autoriza
dos sobre las especies de consu
mos, mediante á no haber dado 

• resultado Jos conciertos gremiales.

Dia2L

SESION ORDINARIA.

Se dá cuenta de las disposicio
nes del Boletín oficial; de la reso
lución del Sr Gobernador suspen- 

! diendo de empleo y sueldo al Se 
cretario D. Francisco Alarma; se 
forma y aprueba el padrón de con
tribuyentes por el impuesto de cé
dulas personales; se declara res
ponsable á D. Hilario Fermoso del 
débito que resulta por cédulas de 
empadronamiento de 1871 y 1872; 
se nombra al Regidor l.° para que 
presente las cuentas y entregue las 
sobrantes de dichas cédulas en la 
Administración de Propiedades é 
Impuestos .de la provincia y se 
acuerda la distribución mensual de 
fondos.

Dia 28.

SESION. ORDINARIA.

Se levantó acta de sesión nega
tiva por falta de reunion de sufi
ciente número de Concejales para 
tomar acuerdo.

MES DE JUNIO.

Dia 4.

SESION ORDINARIA.

Se dá cuenta de las disposicio
nes del Boletín oficial, de una co 
municacion notificando haber sido 
aprobado el acuerdo de adopción 
de medios para cubrir el cupo de 
consumos y cereales; se fijan defi
nitivamente las cuentas municipa
les de 1876-77 al 80-81 inclusive y 
se acuerda exigir á D. Hilario 
Fermoso el débito pqr las cédulas 
de empadronamiento de 1871 y 
1872. '

Día 18.

SESION ORDINARIA.

Se acuerda. sufragar de los fon
dos municipales la conducción de 
una niña á la Casa-hospicio de la 
provincia; solicitar de la Delega
ción de Hacienda el recargo muni
cipal sobre la contribución territo
rial de 1868-69 y ordenar á Don 
Melchor Blanco ingrese en la De
positaría de Ayuntamiento la exis
tencia que obra en su poder como 
Recaudador de consumos en años 
anteriores.

Dia 25.

SESION ORDINARIA.

Se acuerda la distribución de 
fondos para el presente mes con 
sujeción al presupuesto aprobado.

Roales l.® de Julio de 1882,—El 
Secretario interino, Jacinto Pe
queño.

Aprobación. Dada cuenta del 
presente extracto á la Corporación 

municipal, en sesión de este dia 
acordó aprobarle y que se remita 
al Sr. Gobernador civil para que 
disponga su publicación en el Bo
letín oficial '

Roales 2 de Julio de 1832. — El 
Alcalde Tomás Gutiérrez.—El Se
cretario, Jacinto Pequeño.

NuM. 3148.

Juzgado municipal de 
Ceinos de Campos.

Por renuncia del que la des 
empeñaba la Secretaría de este 
Juzgado municipal y debiendo pro
veerse en propiedad con arreglo á 
lo prevenido en el Reglamento de 
10 de Abril de 1871, se anuncia á 
vacante por término de quince dias, 
contados desde lainsercion del pre
sente en el Boletín oficial de la 
provincia.

Los que deseen obtenerla, diri
girán sus solicitudes á este Juzga
do acompañadas de los documentos 
que dicho reglamento previene.

Céinos de Campos 26 de Julio de 
1882 —El Juez municipal, Tomás 
García. —El Secretario interino, 
José María Dominguez.

IHCTCIOS PASTÍCniARES.

Artillería de Campaña 1.^ Regi
miento Montado. 5.® Batería.

El dia diez del próximo mes de 
Agosto á las once de la mañana 
tendrá lugar, en pública licitación, 
la venta de las muías y caballos de 
desecho de esta secion en el cuar
tel de San Ambrosio.

VENTA DE GANADOS.

El dia 10 del actual, tendrá lu
gar la de los caballos y muías de 
desecho del 7.” Regimiento monta
do de artillería en el cuartel que el 
mismo ocupa en Segovia

El Comandante, Augusto 'Lopez.

En la Imprenta de este 
Boletín, se halla ya á la 

venta el papel impreso para 
formar el Repartimiento Te
rritorial, con arreglo al nue
vo modelo oficial.

Valladolid:
Imprenta de L. Garrido.

Obra 8.

MCD 2022-L5


